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MARTES 11 DE ABRIL DE 2017 

 

EL DÍA: 

"EL CIGARRÓN ESTABA EN TAMANCA MUCHO ANTES DE LLEGAR EL 

HUMANO" 

 

Su protección afecta a proyectos turísticos Científicos acusan a Antonio 

Castro de "rayar la difamación" con afirmaciones en el Parlamento sobre la 

existencia de este insecto. 

 

El Grupo de Investigaciones Entomológicas de Tenerife (GIET) ha asegurado 

que hay estudios genéticos que demuestran que el conocido saltamontes de 

El Remo o "cigarrón palo palmero" (Acrostira euphorbiae) "ha estado en 

Tamanca desde mucho antes del poblamiento humano de la Isla", una 

afirmación que se produce tras las dudas expresadas sobre esta especie por 

el diputado palmero Antonio Castro (CC). 

Castro dijo que las personas mayores del lugar, agricultores y ganaderos, "no 

han conocido ni visto nunca este tipo de saltamontes en esos terrenos", cuya 

protección afecta al desarrollo de determinados proyectos turísticos, y mostró 

su preocupación por la suelta de ejemplares de este insecto. Además, 

reclamó estudios "a través de un organismo oficial de investigación 

entomológica". 
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Los científicos creen que el veterano político hizo en su intervención 

"insinuaciones que rayaban la difamación", y recuerdan que se han realizado 

hasta cinco proyectos, algunos de ellos con apoyo del Gobierno de Canarias, 

el Cabildo y la Sociedad la Cosmológica, "para garantizar la supervivencia y 

recuperación de las poblaciones de este animal", que se enfrenta "a graves 

amenazas para su supervivencia, como los incendios, la presión ganadera, la 

tala ilegal de su principal planta nutricia y la presión urbanística para la 

construcción de campos de golf, hoteles y carreteras", subrayan. 

El GIET considera que "los pastores consultados" por Antonio Castro 

"ciertamente nunca lo han visto (al cigarrón palo palmero) ni probablemente 

lo verán, porque es de actividad sobre todo nocturna, no salta ni vuela y se 

mimetiza en el espesor de las tabaibas. La suposición de que pueda haber 

sido introducido en La Palma es errónea y hasta ridícula, y más aún que haya 

sido hecho con aviesas intenciones antidesarrollistas". 

Durante uno de los estudios realizados, se mantuvo en cautividad una serie 

de ejemplares con el fin de analizar sus requerimientos alimenticios, y, 

posteriormente, fueron luego devueltos exactamente a sus localidades de 

origen, junto con las puestas de huevos que habían realizado en cautividad. 

Los expertos advierten de que "la suelta era preceptiva por tratarse de una 

especie en peligro, y no tenía fines espurios como insinuó el señor Castro en 

el Parlamento". 

El Grupo de Investigaciones Entomológicas de Tenerife hizo hincapié en que 

este cigarrón, declarado en Peligro Crítico por la Unión Internacional para la  
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Conservación de la Naturaleza, tiene una distribución muy limitada en el 

suroeste de la Isla, siendo el paisaje protegido de Tamanca donde se 

encuentra la mayor parte de sus poblaciones. 

EL CABILDO Y DIEZ BODEGAS DE TENERIFE PRESENTAN NUEVOS VINOS 

BLANCOS DE ALTA GAMA A PARTIR DE VARIEDADES LOCALES 

 

 

 

El Cabildo y diez bodegas de Tenerife han presentado recientemente unos 

nuevos vinos de alta gama creados a partir de variedades autóctonas de 

calidad. Se trata del resultado del proyecto Enomac, una iniciativa que ha 

merecido el respaldo económico europeo a través de los fondos Feder y el 

Programa de Cooperación Transnacional Madeira-Azores-Canarias (MAC). 
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El vicepresidente y consejero insular de Agricultura, Ganadería y Pesca, Jesús 

Morales, ha explicado en una nota que este proyecto de cooperación "se ha 

convertido ya en un ambicioso trabajo de I? que ya se ha consolidado 

después de tres añadas y numerosos vinos en el mercado". 

Ya se han sumado al proyecto diez bodegas de Tenerife que, asesoradas por 

el Cabildo y por el especialista internacional José Hidalgo, "han sido capaces 

de desarrollar una iniciativa vitivinícola común más allá de sus propias 

apuestas comerciales y con el denominador común de la búsqueda de la 

excelencia", destacó Morales. 

El trabajo conjunto de las bodegas El Drago, Cráter, La Suertita, Tajinaste, 

Marba y Presas Ocampo, en el Norte, y Cumbres de Abona, Brumas de Ayosa, 

Ferrera y Casmi, en el Sur, ha dado como fruto 16 elaboraciones a pesar de 

las condiciones meteorológicas adversas que caracterizaron la producción del 

año pasado. 

 

DEGUSTACIÓN 
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La Casa del Vino de Tenerife acogió recientemente la presentación de estos 

nuevos vinos, un total de 13, de los que 12 eran blancos y uno tinto. Los 

blancos, de gran personalidad y diferenciación respecto a otras zonas 

productoras, son resultado del abanico de variedades minoritarias que solo se 

dan en las islas como la malvasía aromática, gual, marmajuelo, albillo criollo, 

verdello y listán blanco. 

Los vinos resultantes del proyecto Enomac, considerados dentro de un 

segmento comercial de gama alta, resultan perfectos analíticamente por el 

empleo de técnicas enológicas actuales pero con fundamentos de las que se 

utilizaron los siglos XVI, XVII y XVIII. 

El consejero Jesús Morales destacó la calidad de estos vinos singulares, muy 

apreciados por los consumidores. Prueba ello es que si en 2015 salieron al 

mercado más de 30.000 botellas en el marco de este proyecto, este año la 

cifra se ha multiplicado por cuatro. 

EL CABILDO APRUEBA UN PLAN DE SUBVENCIONES DE 3 MILLONES 

 

La presidenta, Belén Allende, destacó la importancia de esta iniciativa para el 

desarrollo socioeconómico de la Isla del Meridiano. 

El Pleno del Cabildo de El Hierro aprobó ayer, en sesión extraordinaria y con 

el voto en contra del PSOE y Podemos, el Plan de Subvenciones para 2017 

por un importe de 3 millones de euros (cuatrocientos mil euros más que en la 

anualidad anterior). 
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La presidenta de la Corporación insular, Belén Allende, destacó su 

importancia para el desarrollo socioeconómico de la isla de El Hierro, ya que 

se reiteran proyectos como el de atención a los desempleados más 

vulnerables a través de Cruz Roja Española, ofreciéndoles no solo la 

posibilidad de trabajar sino de formarse, y su marcado carácter social al 

compaginarlo con la adecuación de viviendas de personas mayores con el 

ánimo de que estas puedan prolongar su vida en su núcleo familiar 

eliminándoles barreras. 

Asimismo, se mantiene el millón de euros destinado al apoyo de las pequeñas 

y medianas empresas de El Hierro y se incrementan tanto la partida 

destinada a las ayudas al transporte para los estudiantes herreños como la de 

atenciones benéficas y asistenciales (estas últimas pasan de 25 a 75.000 

euros). 

Se crea, a su vez, una ficha para el Grupo de Acción Local destinada al sector 

pesquero y una partida de 50.000 euros para fomentar la producción de uva, 

así como 274.000 euros para la renovación de flota en la Sociedad 

Cooperativa de Transportes de Viajeros de El Hierro. 

En la misma sesión plenaria se aceptó la renuncia a su cargo de la consejera 

Esther Carmona. 

Todos los consejeros destacaron la dedicación y profesionalidad de Carmona, 

quien hasta el momento había compatibilizado su ejercicio profesional como  
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médico del Servicio Canario de Salud con su cargo de consejera insular al 

frente de las áreas de Sanidad y Servicios Sociales. 

Su talla profesional le llevó siempre a primar su condición de médico, labor 

que seguirá ejerciendo junto al recién asumido cargo como gerente del 

hospital insular Nuestra Señora de Los Reyes, tal y como se puso ayer de 

manifiesto. 

VINOS BLANCOS DE ALTA GAMA CON ESPECIES LOCALES 

La Corporación tinerfeña y diez bodegas de la Isla han presentado 

recientemente unos nuevos vinos de alta gama creados a partir de 

variedades autóctonas de calidad. 

Se trata del resultado del proyecto Enomac, una iniciativa que ha merecido el 

respaldo económico europeo a través de los fondos Feder y el Programa de 

Cooperación Transnacional Madeira-Azores-Canarias (MAC). 

El vicepresidente y consejero insular de Agricultura, Ganadería y Pesca, Jesús 

Morales, explicó, en un comunicado, que este proyecto de cooperación "se ha 

convertido ya en un ambicioso trabajo de I+D+i que ya se ha consolidado 

después de tres añadas y numerosos vinos en el mercado". 

Ya se han sumado al proyecto diez bodegas de Tenerife que, asesoradas por 

el Cabildo y por el especialista internacional José Hidalgo, "han sido capaces 

de desarrollar una iniciativa vitivinícola común más allá de sus propias  
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apuestas comerciales y con el denominador común de la búsqueda de la 

excelencia", destacó ayer Morales. 

El trabajo conjunto de las bodegas El Drago, Cráter, La Suertita, Tajinaste, 

Marba y Presas Ocampo, en el Norte, y Cumbres de Abona, Brumas de Ayosa, 

Ferrera y Casmi, en el Sur ha dado como fruto 16 elaboraciones, a pesar de 

las condiciones meteorológicas adversas que caracterizaron la producción del 

año pasado. 

La Casa del Vino de Tenerife acogió la presentación de los nuevos vinos, 

trece, de los que doce eran blancos y uno tinto. 

MERCADONA IMPLANTA EL ZUMO DE NARANJA RECIÉN EXPRIMIDO EN 

TODAS SUS TIENDAS 

 

Permite vender más de 150.000 toneladas al día de un tipo de naranja que 

tenía difícil salida al mercado. 

 

 
 

El presidente de Mercadona, Juan Roig, durante la presentación de los 

resultados de la compañía de 2016 y las previsiones para el presente 
año./Kai Försterling (EFE) 
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Mercadona ha implantado desde el pasado lunes el servicio de zumo de 

naranja recién exprimido en todas sus tiendas de España tras invertir más de 

20 millones de euros en concepto de desarrollo e innovación y formación de 

los trabajadores, según ha informado la cadena de supermercados en un 

comunicado. 

En concreto, se trata de un espacio en la sección de fruta y verdura de los 

supermercados dotado de una innovadora máquina para el autoservicio de 

zumo de naranja recién exprimido. La máquina de zumo se ha desarrollado 

mediante un proceso de innovación conjunta entre Mercadona, el proveedor 

especialista Zumex y los propios clientes. 

Para su implantación, Mercadona ha realizado una inversión de más de 20 

millones de euros en concepto obras y reformas, I+, y formación de las 

trabajadoras y los trabajadores de los supermercados. 

Además, el desarrollo del nuevo proyecto ha generado más de 40 puestos de 

trabajo directos e indirectos y permite, en fase de campaña, incrementar la 

venta de naranjas de origen nacional en 150.000 toneladas al día de un tipo 

de naranja que por su aspecto, aunque gran calidad, tenía difícil salida al 

mercado. 

El servicio de zumo de naranja recién exprimido es una de las novedades y 

mejoras enmarcadas en el nuevo modelo de tienda eficiente de Mercadona. 

La compañía prevé abrir con este nuevo modelo 30 nuevos supermercados y 

reformar 126 de toda España durante el año 2017. 
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Mercadona realiza compras en España por valor de 16.055 millones de euros 

al año y mantiene acuerdos comerciales con 8.000 agricultores, 12.000 

pescadores y 4.800 ganaderos del sector primario español dentro de la 

cadena agroalimentaria sostenible de la compañía. 

 

LA PROVINCIA: 

EL ACEITE MAJORERO TEGUEREY LOGRA DE NUEVO SER EL MEJOR DE 

CANARIAS 

El agricultor Luis Hernández vuelve a revalidar el preciado galardón en 

concurso Agrocanarias 

A. C.  

 

El aceite majorero Teguerey logra de 

nuevo ser el mejor de Canarias 

El mejor aceite de Canarias tiene sello 

majorero. Teguerey Arbequina / Picual, 

elaborado por Luis Hernández Santana, 

ha sido designado mejor aceite de oliva 

virgen extra de Canarias en el certamen oficial Agrocanarias 2017, que 

organiza la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno 

de Canarias. Además, la Medalla de Plata, recayó en la marca Raís, elaborado 

por el agricultor majorero Juan Manuel Brito, a través de la entidad  

http://www.laprovincia.es/tags/juan-manuel-brito.html
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Maninubre SL.  

 

Por segundo año consecutivo la marca Teguerey logra convertirse en el mejor 

aceite del Archipiélago. Por lo tanto, no es una casualidad el triunfo de los 

aceites insulares en los diferentes concursos regionales, nacionales e 

internacionales.  

El fallo es fruto de la cata coordinada por el ICCA que se desarrolló el pasado 

mes de febrero en Fuerteventura y en la que participaron 10 catadores 

expertos, dirigidos por una técnico de la Junta de Andalucía.  

 

Posteriormente, se remitieron las muestras distinguidas al laboratorio arbitral 

agroalimentario del Ministerio de Agricultura para verificar que efectivamente 

se trata de aceites de oliva virgen extra, es decir, que las propiedades 

organolépticas y nutricionales de las aceitunas permanecen completamente 

intactas al obtenerse directamente de aceitunas en buen estado, únicamente 

por procedimientos mecánicos y con un grado de acidez que no supere los 

0,8 grados.  

 

La prueba de laboratorio no engaña: el mejor aceite de toda Canarias 

procede de Fuerteventura, a pesar que la isla majorera se incorporó tarde al 

cultivo del olivo. Sin embargo, el producto extraído de las aceitunas atesora 

una extraordinaria calidad. Fruto de ello, son las cinco almazara que existen 

en Fuerteventura y se incrementa cada año el número de hectáreas 

dedicadas a este cultivo. Si inicialmente sólo se trituraba aceitunas en la 

almazara del Cabildo, los diversos problemas generados por la contaminación 

del aceite como consecuencia de la mala manipulación y la escasa 

sensibilidad de los propios agricultores, posibilitó que muchos de estos 

apostaran de forma decidida por instalar su propia industria extractiva.  
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Internacional  

 

El pasado mes de marzo, Luis Hernández lograba tres galardones en el 

Concurso Internacional de Vinos y Espirituosos (Cinve 2017), en la modalidad 

de aceite de oliva virgen extra. Las tres modalidades arbequina, arbequina 

picual y hojiblanca lograron la medalla de plata, siendo los únicos aceites de 

Canarias que triunfaron. 

LA INDUSTRIA DEL VINO DE LA ISLA LOGRA UNA FORMACIÓN 

PROFESIONAL SUPERIOR 

El nuevo centro integrado de formación profesional de Zonzamas impartirá un 

ciclo de dos años de vitivinicultura, único en Canarias 

El sector vitivinícola consigue que se implante en el centro integrado de 

formación profesional de Zonzamas el Ciclo Formativo de Grado Superior en 

Vitivinicultura, una formación que sólo se imparte en cinco centros de España 

y que da respuesta a una demanda histórica del sector agrícola, bodeguero e 

industrial de la isla. En Canarias solo se impartía en Tenerife donde acaba de 

concluir el ciclo de dos años pero que no se ha vuelto a renovar para el 

próximo curso.  

 

Según la Cámara de Comercio de Lanzarote, la Consejería de Educación 

del Gobierno de Canarias, a través de la Dirección General de Formación 

Profesional, "ha entendido la necesidad de esta profesionalización que 

responde a la demanda de las bodegas de contratar a especialistas 

formados". Para ello, se ha contado con el apoyo unánime del Cabildo, el  

http://www.laprovincia.es/tags/gobierno-de-canarias.html
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Consejo Regulador Vinos de Lanzarote (con especial implicación de las 

bodegas) y la Cámara.  

Desde la Cámara se recuerda que la industria del vino en Lanzarote "es 

estratégica por su relevancia y aportación económica, pero sobre todo por su 

tradición, la vinculación con el Turismo y su potencial exportador. Estas 

razones pesan lo suficiente como para ser merecedores de un ciclo que ofrece 

un amplio abanico de salidas laborales y que supondrá una visible mejora del 

tejido empresarial y productivo".  

 

El ciclo superior comenzará en el mes de septiembre. La matrícula está 

abierta hasta el 27 de abril en el Centro Integrado de Formación Profesional 

de Lanzarote (CIFP).  

 

Los Técnicos superiores en Vitivinicultura serán especialistas en la obtención 

de recursos para el funcionamiento de bodegas, en los procesos industriales 

para la fabricación de vinos y en el cumplimiento de normativas y estándares 

de calidad y respeto al medio ambiente. Podrán trabajar en bodegas, en la 

industria de transformación, empresas comercializadoras y exportadoras de 

vino, en enoturismo, el campo o emprender su propio negocio.  

 

Por otro lado, los profesores de FP del Zonzamas ha solicitado a la Consejería 

que se elimine los estudios de FP Básica (FPB) para el próximo curso dado 

que ningún centro de formación integral de Canarias lo hace. "El perfil del 

alumnado de FPB. es de alumnos menores de edad que requieren una 

atención específica llevada por un departamento de orientación 

psicopedagógica de la que en principio un CIFP carece. Por otro lado, esto 

repercute negativamente en el carácter abierto de un Centro Integrado al 

hacer necesario el control de acceso y salida de esos alumnos al centro  
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obligando a mantenerlo cerrado y no fácilmente accesible como sería 

deseable" 
 

FLORETTE INVIERTE 2,5 MILLONES EN LA AMPLIACIÓN DE SU 

CENTRO EN INGENIO 

La empresa elabora 5,5 millones de bolsas de ensalada al año en el municipio 

y proyecta duplicar la producción. 

Florette Ibérica anunció ayer que acaba de iniciar el plan de ampliación y 

mejora industrial de su centro de producción en Canarias, ubicado en el 

municipio grancanario de Ingenio, para lo que ha realiza la mayor inversión 

de este año a nivel nacional: 2,5 millones de euros.  

 

Florette apuesta así por una de las regiones en las que más crece, ampliando 

el tamaño de su cen-tro de Ingenio en un 80 % para asumir el constante 

crecimiento de sus productos e introducir algunos nuevos en el mercado 

canario, indica la compañía en un comunicado.  

 

Este nuevo centro, cuyo suministro de energía procederá de fuentes 100 % 

renovables, tendrá un impacto en nuevas contrataciones estimadas en unos 

70 puestos, entre directos e indirectos, que se suman a los 235 empleos (75 

directos y 160 indirectos) ya generados por Florette en la región.  

 

Florette siempre ha fomentado la incorporación de trabajadores locales en 

sus cultivos y centros de producción y por ello trabaja de la mano con la  
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Oficina de Empleo de Ingenio y su centro de formación para la búsqueda de 

nuevos empleos, destaca la empresa.  

 

Florette se instaló en Canarias en 2011, poniendo en marcha un centro de 

producción local y una amplia red de cultivos de 800.000 metros cuadrados 

repartidos entre Gran Canaria y Tenerife, para asegurar así que sus 

ensaladas cumplen en el archipiélago "los mismos requisitos de frescura y 

máxima calidad del resto de España".  

 

Proximidad  

 

"La proximidad de nuestros campos de cultivo con el centro de producción y 

el mantenimiento constante en frío (entre 1 y 4 °C) es lo que hace que 

nuestros productos de máxima calidad y frescura y de origen canario estén 

en el punto de venta en un máximo de 24 horas", ha resaltado el director de 

la Unidad de Negocio de Florette Canarias, Stathis Smoilis.  

 

Una vez finalizado el proyecto, el centro de producción de Ingenio, donde 

actualmente se elaboran unos 5,5 millones de bolsas de ensalada al año de 

origen canario, verá incrementada su capacidad de producción hasta llegar a 

más de 12 millones de bolsas anuales.  

 

Entre las novedades en Canarias, destaca el lanzamiento de la Ensalada 

Completa 'Óptima', la primera receta de esta gama que incluye fruta.  

 

Esta ensalada está compuesta por fruta rica en vitaminas y antioxidantes, y 

cereales y arándanos, que aportan nutrientes esenciales y fibra para nuestra 

dieta diaria.  

 

También la ampliación de sus referencias especiales de Food Service, una  
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división dedicada exclusivamente a la Restauración, que cada vez es más 

importante para el negocio del líder nacional en vegetales frescos envasados. 

MPK, LA PRINCIPAL PRODUCTORA DE LÁCTEOS DE EUROPA, PREVÉ 

CREAR 50 PUESTOS DE TRABAJO 

Eloísa Reverón  

 

DIARIO DE AVISOS: 

 

EL SALTAMONTES DEL REMO HABITA LA PALMA “MUCHO ANTES” QUE 

EL HOMBRE 

DAVID SANZ 

 

 
 

Saltamontes del Remo o Cigarron palo palmero, especie endemica de la Isla. 

| PEDRO OROMÍ 

El Grupo de Investigaciones Entomológicas de Tenerife (GIET) ha salido al 

paso de las críticas realizadas por el diputado palmero Antonio Castro  

http://www.laprovincia.es/autores/eloisa-reveron.html
http://diariodeavisos.elespanol.com/author/davidsanz/
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Cordobez sobre la suelta del saltamontes del Remo (Acrostira euphorbiae), en 
las que aseguraba que ni los pastores ni agricultores mayores del lugar lo 

habían visto en la zona, y aseguran que los “estudios genéticos demuestran 

que ha estado en Tamanca desde mucho antes del poblamiento humano de la 
Isla”. Concretan que los pastores consultados por Castro Cordobez, 

“ciertamente nunca lo han visto ni probablemente lo verán, porque es de 

actividad sobre todo nocturna, no salta ni vuela y se mimetiza en el espesor 
de las tabaibas”. 

Indican además que “la suposición de que pueda haber sido introducido en La 

Palma es errónea y hasta ridícula, y más aún que haya sido hecho con 

aviesas intenciones antidesarrollistas”. En este sentido, cabe recordar que su 
presencia en el Espacio Protegido de Tamanca es uno de los factores que 

puede terminar por bloquear el desarrollo del espacio turístico Aridane Golf, 

proyectado desde hace varias décadas. 
Desde el GIET subrayan que el cigarrón palo palmero, como es también 

conocida esta especie “endémica de La Palma”, tiene “una distribución muy 

limitada en el suroeste de la isla, siendo el Paisaje Protegido de Tamanca 
donde se encuentra la mayor parte de sus poblaciones”. 

Se da la paradoja además de que a pesar de que su distribución coincide 

“ampliamente con espacios naturales protegidos, esta especie se enfrenta a 

graves amenazas para su supervivencia, como los incendios, la presión 
ganadera, la tala ilegal de su principal planta nutricia, y la presión urbanística 

para construir campos de golf, hoteles y carreteras”. 

 

 

Recalcan desde este colectivo de biólogos que por el “reconocimiento de su 
delicada situación por distintos organismos científicos, conservacionistas y 

políticos competentes, se han desarrollado hasta cinco proyectos de 

investigación financiados para garantizar la supervivencia y recuperación de 
sus poblaciones”. Uno de ellos por el Gobierno de Canarias (2001), dos por el 

Cabildo de La Palma (2002 y 2003), otro por la Bin Zayed Foundation (2015 -

2017) y por la Fundación CajaCanarias (2016).“Estos dos últimos se llevaron 
a cabo en el Espacio Natural Protegido de Tamanca, y no en el de El Remo  

http://diariodeavisos.elespanol.com/2017/04/la-palma-corona-campeones-pesos-juveniles/
http://diariodeavisos.elespanol.com/2017/04/la-palma-corona-campeones-pesos-juveniles/
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(donde fue descubierto por primera vez), cuyo actual grado de deterioro es 
aún mayor y donde la Acrostira euphorbiae se encuentra en clara regresión”. 

Ambos estudios, destacan, han recibido el apoyo tanto del Gobierno de 

Canarias como del Cabildo de La Palma y de la Real Sociedad Cosmológica de 
esta isla, siempre con los correspondientes permisos. 

PROTECCIÓN 

Esta especie está considerada En Peligro Crítico por la Unión Internacional 

para la Conservación de la Naturaleza, y En Peligro de Extinción en los 

catálogos español y canario de especies amenazadas. Recuerdan que este 

últimmo catálogo “fue aprobado por el Parlamento de Canarias con votos a 
favor del partido al que pertenece” Antonio Castro. Destacan que también 

está incluida en el Libro Rojo de Invertebrados Amenazados de España, 
editado en 2011 por el Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino. 

 

CANARIAS 7: 

 

EL PRÓXIMO CURSO SE ESTRENARÁ UN CICLO SOBRE VITIVINICULTURA 

En el próximo curso escolar se ofertará en suelo lanzaroteño un ciclo 

formativo de grado superior en vitivinicultura, una formación que solamente 
se imparte en cinco centros de España y que da respuesta a una demanda 

histórica del sector agrícola, bodeguero e industrial de la isla. 

La iniciativa se debe a que la Consejería de Educación del Gobierno canario, a 

través de la Dirección General de Formación Profesional, según se dijo este 

pasado lunes por fuentes de la Cámara de Comercio, «ha entendido la 
necesidad de esta profesionalización que responde a la demanda de las 

bodegas de contratar a especialistas formados».  Se cuenta para la actividad 

«con el apoyo unánime de todas las instituciones implicadas», en alusión al 
Cabildo, al Consejo Regulador de D.O. de Vinos de Lanzarote y a la propia 

Cámara de Comercio. 
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El ciclo superior comenzará en el mes de septiembre venidero. Ya está 

abierto el periodo para tramitar matrículas, que estará abierto hasta el 27 de 
abril, en el Centro Integrado de Formación Profesional de Lanzarote. 

Los estudiantes que logren el reconocimiento como técnicos superiores en 
vitivinicultura serán especialistas en la obtención de recursos para el 

funcionamiento de bodegas, en los procesos industriales para la fabricación 

de vinos y en el cumplimiento de normativas y estándares de calidad y 
respeto al medio ambiente. Podrán trabajar «en bodegas, en la industria de 

transformación, empresas comercializadoras y exportadoras de vino, en 

enoturismo, el campo o emprender su propio negocio», se avanzó ayer. 

 

 

LA OPINIÓN DE TENERIFE: 

UNA EMPRESA DE LITUANIA ELIGE LA CAPITAL PARA SU FÁBRICA DE 

LECHE CONDENSADA 

MPK, la principal productora de lácteos de Europa, prevé crear 50 puestos de 

trabajo en Santa Cruz, en la primera instalación que se abre fuera del citado 

país 

Eloísa Reverón  

 

http://www.laopinion.es/autores/eloisa-reveron.html
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EL CABILDO MUESTRA SU TEMOR POR LA FALTA DE LLUVIAS Y LA 

DEMANDA AGRÍCOLA DE AGUA 

Planea comprar el abasto sobrante de los municipios y ejecutará una obra 

que permita llevar suministro desalado de Fonsalía a Adeje, Guía y Santiago 

del Teide 

Ylenia Lorenzo  

UNA DECENA DE BODEGAS CREAN VINOS BLANCOS DE ALTA GAMA 

CON VARIEDADES LOCALES 

El Cabildo de Tenerife y 10 bodegas de la Isla presentan unos nuevos vinos 

de alta gama creados a partir de variedades autóctonas de calidad. Se trata 

del resultado del proyecto Enomac, una iniciativa que ha merecido el respaldo 

económico europeo a través de los fondos Feder y el Programa de 

Cooperación Transnacional Madeira-Azores-Canarias (MAC).  

 

El consejero insular de Agricultura, Ganadería y Pesca, Jesús Morales, explica 

que este proyecto de cooperación "se ha convertido ya en un ambicioso 

trabajo de I+D+i [Investigación, Desarrollo e Innovación] que ya se ha 

consolidado después de tres añadas y numerosos vinos en el mercado".  

 

Ya se han sumado al proyecto 10 bodegas de Tenerife que, asesoradas por el 

Cabildo y por el especialista internacional José Hidalgo, "han sido capaces de 

desarrollar una iniciativa vitivinícola común más allá de sus propias apuestas  

http://www.laopinion.es/autores/ylenia-lorenzo.html
http://www.laopinion.es/tags/cabildo-de-tenerife.html
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comerciales y con el denominador común de la búsqueda de la excelencia", 

destaca Morales. 

EL CABILDO Y DIEZ BODEGAS PRESENTAN NUEVOS VINOS BLANCOS 

DE ALTA GAMA A PARTIR DE VARIEDADES LOCALES 

La iniciativa está enmarcada en el proyecto Enomac, financiado por la Unión 

Europea 

El Cabildo y diez bodegas presentan 

nuevos vinos blancos de alta gama a 

partir de variedades locales 

El Cabildo y diez bodegas de la Isla han 

presentado recientemente unos nuevos 

vinos de alta gama creados a partir de 

variedades autóctonas de calidad. Se 

trata del resultado del proyecto Enomac, una iniciativa que ha merecido el 

respaldo económico europeo a través de los fondos Feder y el Programa de 

Cooperación Transnacional Madeira-Azores-Canarias (MAC). 

El vicepresidente y consejero insular de Agricultura, Ganadería y Pesca, Jesús 

Morales, explica que este proyecto de cooperación "se ha convertido ya en un 

ambicioso trabajo de I+D+i que ya se ha consolidado después de tres añadas 

y numerosos vinos en el mercado". 

Ya se han sumado al proyecto diez bodegas de Tenerife que, asesoradas por 

el Cabildo y por el especialista internacional José Hidalgo, "han sido capaces  
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de desarrollar una iniciativa vitivinícola común más allá de sus propias 

apuestas comerciales y con el denominador común de la búsqueda de la 

excelencia", destaca Morales. 

El trabajo conjunto de las bodegas El Drago, Cráter, La Suertita, Tajinaste, 

Marba y Presas Ocampo, en el Norte, y Cumbres de Abona, Brumas de Ayosa, 

Ferrera y Casmi, en el Sur, ha dado como fruto 16 elaboraciones a pesar de 

las condiciones meteorológicas adversas que caracterizaron la producción del 

año pasado. 

Degustación 

La Casa del Vino de Tenerife acogió recientemente la presentación de estos 

nuevos vinos, un total de 13, de los que 12 eran blancos y uno tinto. Los 

blancos, de gran personalidad y diferenciación respecto a otras zonas 

productoras, son resultado del abanico de variedades minoritarias que solo se 

dan en las islas como la malvasía aromática, gual, marmajuelo, albillo criollo, 

verdello y listán blanco. 

Los vinos resultantes del proyecto Enomac, considerados dentro de un 

segmento comercial de gama alta, resultan perfectos analíticamente por el 

empleo de técnicas enológicas actuales pero con fundamentos de las que se 

utilizaron los siglos XVI, XVII y XVIII. 

El consejero Jesús Morales destaca la calidad de estos vinos singulares, muy 

apreciados por los consumidores. Prueba ello es que si en 2015 salieron al 

mercado más de treinta mil botellas en el marco de este proyecto, este año la 

cifra se ha multiplicado por cuatro. 
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CANARIAS 24 HORAS: 

 

EL VICEPRESIDENTE DEL GOBIERNO DE CANARIAS DESTACA LA 

EXCELENCIA DE LOS PRODUCTOS CANARIOS 

 

 
 

Canarias/ Pablo Rodríguez inauguró hoy la 'VI Feria Institucional de Canarias 
de Productos de la Tierra'. 

El vicepresidente del Gobierno de Canarias, Pablo Rodríguez, inauguró esta 

mañana la 'VI Feria Institucional de Canarias de Productos de la Tierra', que 
se celebra este fin de semana en el municipio grancanario de La Vega de San 

Mateo, a la cual también asistió el consejero de Economía, Industria, 

Comercio y Conocimiento, Pedro Ortega. 

Pablo Rodríguez resaltó que "la Feria Institucional de Canarias de Productos 

de la Tierra se ha convertido en un escaparate de referencia para los 
productos del Archipiélago" y añadió que "se consolida como una atracción 

turística dentro de Gran Canaria". 

 

http://www.canarias24horas.com/media/k2/items/cache/0f10333b38fdcf6e9d0eeb12672c9618_XL.jpg
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Al mismo tiempo, el vicepresidente apuntó que "nuestro sector primario ha 

sido capaz de trabajar duro para darnos unos productos que se distinguen 
por su calidad y su frescura. El sacrificio, el esfuerzo, la dedicación y la 

autoexigencia de nuestros productores y productoras han elevado el listón de 

la calidad de lo que nos ofrecen hasta el punto de que todos esos artículos 
son sinónimo de excelencia". 

El vicepresidente también destacó y defendió el proyecto presentado por el 

municipio del San Mateo al Fondo de Desarrollo de Canarias (FDCAN), puesto 
en marcha por el Gobierno de Canarias. "La Vega de San Mateo cuenta con 8 

millones de euros para la construcción de un parquin subterráneo bajo la 

plaza de San Mateo, una infraestructura necesaria para la dinamización de la 
ciudad que proporcionará competitividad a uno de los mercados agrícolas 

más importantes de la isla", afirmó. 

La Feria, a la que acuden agricultores, ganaderos y artesanos de todas las 
islas canarias, pretende promocionar, mediante la venta y degustación, una 

amplia variedad de productos elaborados en Canarias. 

MARCAJE Y ORDEÑO DE LA CABRA DE COSTA EN LA CUEVA DEL 

LLANO, ANTIGUA 

 
 

Antigua/ Los dos comisionados del mancomún y unos 30 ganaderos se han 

dado encuentro este sábado para marcar medio millar de cabras en el paraje 
de la Cueva del Llano. 

http://www.canarias24horas.com/media/k2/items/cache/2ed1321b6cc67810b82f924d4e6b2fc7_XL.jpg
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El Ayuntamiento de Antigua desde la concejalía de Agricultura, Ganadería y 

Pesca, que dirige Matías Peña, colabora con los comisionados entregándoles 

50 toneladas de millo al año para el mantenimiento de la cabra de costa. 
También arreglamos pistas y accesos con el fin de facilitar el desplazamiento 

de los ganaderos a parajes como en el que se han reunido este fin de 

semana, en la Cueva del Llano, y atendemos la demanda del sector, de 
limpiar fuentes, arreglar y mantener bebederos, gambuesas y zonas de 

descanso para el ganado y los propios ganaderos. 

Este mismo sábado por la mañana, señala el concejal, se ha celebrado un 
encuentro de ganaderos en la Cueva del Llano, donde han apañado cerca de 

500 cabras para su marcaje y ordeño. 

Los cerca de 30 ganaderos reunidos en la Cueva del Llano, respondían a los 
pasos que señalaba el Comisionado del mancomún sur, D. Nicolás Herrero, 

acompañado en esta ocasión por el comisionado del mancomún norte, D. 

Tomás Acosta. 

Apenas un silbo, un gesto o un golpe de voz era suficiente para agrupar unas 

diez cabras junto a la fuente donde les permitían refrescarse un momento 

antes de asustarlas con movimientos rápidos de brazos y palos para reunirlas 
en una pequeña gambuesa improvisada con pales y madera, donde son 

marcadas según sus propietarios y se ordeñan aquellas que no tienen baifo. 

Un encuentro de ganaderos como este, señala el Comisionado del mancomún 
sur de Antigua, D. Nicolás Herrero, es tradición ancestral de generaciones y 

generaciones donde se reúne la cabaña de cabras para hacer recuento del 

número de cabezas, los nuevos baifos, su estado de salud y comentar entre 
los propietarios los problemas o propuestas que tiene este o aquel. 

Una apañada requiere saber hacer, saber moverse y diferenciar claramente 

las cabras, sus marcas y su origen. Y añade el Comisionado, el trabajo se 
prolonga desde el amanecer hasta el almuerzo, cuando tras sentarse todos  
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alrededor de un buen caldero de cabra, tras comer, beber y hablar, sólo 

queda retirarse a una sombra techada a descansar. 

CANARIAS AHORA: 

 

EL CONSEJO DE GOBIERNO DE CANARIAS LEGALIZA LAS 

EXPLOTACIONES GANADERAS DE TINAJO, INGENIO Y LA LAGUNA 

Todas ellas deberán realizar una serie de mejoras de tipo sanitario, 

ambiental, funcional y de bienestar animal. 

 

 

Vacas de leche, en Canarias TENERIFE AHORA 

El Consejo de Gobierno de Canarias ha aprobado la legalización de cuatro 
explotaciones ganaderas ubicadas en los municipios de Tinajo, en la isla de 

Lanzarote; Ingenio, en Gran Canaria; y otras dos, en La Laguna, Tenerife. 
 

Se trata de la resolución final de cuatro de los expedientes que se tramitan 

en la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno de 
Canarias que tienen como objetivo regular aquellas instalaciones ganaderas 

construidas antes de 1999, ha informado la consejera de Hacienda, Rosa 

Dávila, en la rueda de prensa posterior al Consejo de Gobierno. 
 

El objetivo de este tipo de medidas es "garantizar la estabilidad del sector,  
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aportando las condiciones legales para que estas explotaciones puedan 

continuar su actividad con la tranquilidad de que tienen todos las 

autorizaciones pertinentes". 
 

Todas ellas deberán realizar una serie de mejoras de tipo sanitario, 

ambiental, funcional y de bienestar animal antes de obtener de manera 
definitiva su autorización. 

 

La explotación ubicada en Tinajo, Lanzarote, se dedica al ganado ovino, la 
localizada en Ingenio, Gran Canaria, posee ganado bovino, caprino y ovino; 

mientras que las dos que se encuentran en La Laguna centran su actividad en 

el ganado bovino (en el caso de la situada en Valle Tabares) y en el ganado 
caprino y porcino (la segunda, ubicada en Las Mercedes). 

 

EL SECTOR DEL VINO TENDRÁ FORMACIÓN EN LANZAROTE, UNA “DEMANDA 

HISTÓRICA” 

El último año salieron al mercado casi 2,4 millones de botellas de vino de 

Lanzarote. 

 

 
   

Diario de Lanzarote  

http://www.diariodelanzarote.com/noticia/el-%C3%BAltimo-a%C3%B1o-salieron-al-mercado-casi-24-millones-de-botellas-de-vino-de-lanzarote
http://www.diariodelanzarote.com/noticia/el-%C3%BAltimo-a%C3%B1o-salieron-al-mercado-casi-24-millones-de-botellas-de-vino-de-lanzarote
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El sector vitivinícola tendrá el próximo curso en Lanzarote el ciclo formativo 

de grado superior en vitivinicultura, una formación que sólo se imparte en 

cinco centros de España y que da respuesta a una “demanda histórica” del 

sector agrícola, bodeguero e industrial de la Isla. 

La Consejería de Educación del Gobierno de Canarias, a través de la Dirección 

General de Formación Profesional, “ha entendido la necesidad de esta 

profesionalización que responde a la demanda de las bodegas de contratar a 

especialistas formados”, destacó este lunes la Cámara de Comercio.  

Para ello, se ha contado con el apoyo unánime de todas las instituciones 

implicadas: el Cabildo, el Consejo Regulador Vinos de Lanzarote, con 

“especial implicación de las bodegas”, y la Cámara de Comercio. 

“La industria del vino en Lanzarote es estratégica por su relevancia y 

aportación económica, pero sobre todo por su tradición, la vinculación con el 

turismo y su potencial exportador”, destaca el organismo cameral. 

“Estas razones pesan lo suficiente como para ser merecedores de un ciclo que 

ofrece un amplio abanico de salidas laborales y que supondrá una visible 

mejora del tejido empresarial y productivo”, subraya la Cámara. 

El ciclo superior comenzará en el mes de septiembre. La matrícula está 

abierta hasta el 27 de abril en el Centro Integrado de Formación Profesional 

de Lanzarote. 

Los técnicos superiores en Vitivinicultura serán especialistas en la obtención 

de recursos para el funcionamiento de bodegas, en los procesos industriales 

para la fabricación de vinos y en el cumplimiento de normativas y estándares 

de calidad y respeto al medio ambiente. 
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Así, podrán trabajar en bodegas, en la industria de transformación, empresas 

comercializadoras y exportadoras de vino, en enoturismo, el campo o 

emprender su propio negocio. 

'TEGUEREY ARBEQUINA/PICUAL', MEJOR ACEITE DE OLIVA VIRGEN 

EXTRA DE CANARIAS 

El producto elaborado en Fuerteventura ha ganado el concurso oficial 

Agrocanarias 2017 que organiza la Consejería de Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Aguas. 
 

 

Foto de archivo: cata de aceite en el concurso Agrocanarias 2017. 

Teguerey Arbequina/Picual, elaborado en Fuerteventura por Luis Hernández, 

ha sido designado como mejor aceite de oliva virgen extra de Canarias en el 
certamen oficial Agrocanarias 2017, que organiza la Consejería regional de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas. 

 
La Medalla de Oro de este certamen ha recaído en "OleoTeide", producido en 

Tenerife por la Sociedad Cooperativa Cumbres de Abona; la Medalla de Plata, 

en "Raís, elaborado por Maninubre S.L. en Fuerteventura, y el premio a la 
mejor imagen y presentación ha sido también para la marca "OleoTeide", ha  
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informado el departamento del Ejecutivo canario en un comunicado. 

 

El fallo es fruto de la cata coordinada por el ICCA que se desarrolló el pasado 
mes de febrero en Fuerteventura y en la que participaron 10 catadores 

expertos, dirigidos por una técnico de la Junta de Andalucía. 

 
Posteriormente, se remitieron las muestras distinguidas al laboratorio arbitral 

agroalimentario del Ministerio de Agricultura para verificar que, 

efectivamente, se trata de aceites de oliva virgen extra, es decir, que las 
propiedades organolépticas y nutricionales de las aceitunas permanecen 

completamente intactas al obtenerse directamente de aceitunas en buen 

estado, únicamente por procedimientos mecánicos y con un grado de acidez 
que no supere los 0,8 grados. 

 

El consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno de 
Canarias, Narvay Quintero, ha trasladado esta mañana la enhorabuena a los 

premiados y ha destacado la calidad del aceite que se produce en Canarias. 

 
"Esta cita", ha indicado, en referencia al concurso de aceites de oliva virgen 

extra, "tiene como objetivo evaluar la calidad del aceite que se elabora en las 

Islas y promover su conocimiento entre los consumidores, para apoyar este 
sector en continuo crecimiento". 

 

En la actualidad existen 18 almazaras elaborando aceite de oliva (9 en Gran 
Canaria, 5 en Fuerteventura y 4 en Tenerife) y hay registradas unas 300 

hectáreas dedicadas a este cultivo, que producen entre 2 y 3 millones de 

kilos de aceituna y unos 200.000 litros de aceite. 
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SAN BORONDÓN: 

 

ENCUENTRO DE COLECTIVOS EN DEFENSA DE NUESTRA TIERRA. 

 

 
En la mañana del sábado 8 de abril tuvo lugar en el Centro de la Cultura 

Popular Canaria, de La Laguna, un encuentro de colectivos tinerfeños, cuyo 

objetivo común fue la defensa de nuestro territorio y medioambiente. 

Con la aprobación de la Ley del Suelo de Canarias, ya en su recta 

parlamentaria final, se abre una nueva etapa de lucha contra el principal pilar 

para la reconstrucción del poder de la oligarquía económica canaria y 
sus “medianeros” políticos. Por ello, desde Canarias por un Territorio 

Sostenible estamos convencidas de que ya no valen los compartimentos 

estancos, las luchas sectoriales aisladas, por justos y necesarios que sean sus 
objetivos. Nos jugamos nuestro futuro y el de las próximas generaciones; de 

ahí el lema de nuestro llamamiento: ”NOS QUIEREN SEPARADOS, NOS 

TENDRÁN EN COMÚN”. 

En Gran Canaria se ha iniciado un proceso similar que –coordinado con el de 

aquí y con los de las restantes islas– se propone ir tejiendo entre todos una 

red estable de actores sociales que apuesten por la defensa de nuestra tierra, 
una herramienta colectiva para facilitar la convergencia y acciones de los 

sectores en lucha, de la gente común de nuestros barrios y pueblos que 

sufren en su vida cotidiana las catastróficas consecuencias de las políticas 
neoliberales. 

Los diversos encuentros que se desarrollen en todas las Islas tendrán su 

continuidad en el que, a escala nacional canaria, se llevará a cabo el próximo 
6 de mayo en Las Palmas. En él propondremos a todos los movimientos 

sectoriales presentes iniciar el necesario debate (y proceso) que conduzca, no 

sólo a la construcción de un proyecto popular alternativo al poder de la 
oligarquía, sino también a una salida de la crisis favorable a los intereses de 

las mayorías sociales. 
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Además de la propuesta de iniciar este debate sobre el qué, el para qué y el 

cómo del nuevo y necesario movimiento socio-político unitario, desde 

Tenerife llevaremos también a la asamblea del 6 de mayo en Las Palmas, la 
demanda de realizar una movilización en toda Canarias el 27 de mayo 

próximo, coincidiendo con la celebración de Las Marchas de la Dignidad en el 

Estado. Como lema de la misma se acordó proponer: “EN DEFENSA DE 
NUESTRA TIERRA Y POR LOS DERECHOS SOCIALES. QUEREMOS DECIDIR”. 

Finalmente, se aprobó recoger en un documento los aspectos que los 

diferentes colectivos consideren más importantes en sus luchas, no sólo para 
darlos a conocer, ante el apagón informativo al que nos someten los medios 

de comunicación, sino para compartirlos de forma solidaria, de manera que 

sean hechos suyos y apoyados por el conjunto del futuro movimiento social-
popular canario. 

Colectivos participantes: 

Amigos en Defensa de Ajabo (Adeje), Tabona, Salvar La Tejita, Greenpeace, 
Ben Magec, Plataformas Participativas Contra el PGO de La Laguna, 

Asociación por la Defensa de las Pensiones Públicas, Asociación Canaria 

Contra el Gas, Plataforma por el Derribo del Mamotreto y Contra la 
Corrupción, Som Energía, Plataforma en Defensa de la Montaña de Taco, 

Centro de la Cultura Popular Canaria, Asociación Toscal de Las Tribulaciones y 

Comité de Defensa del Toscal, Alternativa SOC, Equo, Izquierda Unida 
Canaria, Partido Comunista de Canarias, Podemos y Sí se puede. 

(Excusaron su asistencia La Asociación para la Defensa de los Barrancos de 

Güímar 'Saturnino García', la Plataforma Los Silos, el movimiento vecinal en 
defensa del barrio Los Molinos-San Honorato (La Laguna) Plataforma por un 

Nuevo Modelo Energético, Ecooceanos y La Coordinadora El Rincón. 
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RTVC: 

 

LOS QUESOS GRANCANARIOS CRUZAN FRONTERAS 

 

Varios restaurantes con Estrella Michelin de Madrid y Barcelona incluyen los 
quesos de Moya en sus cartas. 

 

 
 

 
Los quesos de Gran Canaria lograron varios premios importantes en la última 

edición del certamen 'World Cheese Awards'. Ahora acaban de recibir otro 

reconocimiento: Varios restaurantes con Estrella Michelin de Madrid y 
Barcelona se han rendido a sus cualidades y han incluido los quesos de Moya 

en sus cartas. 

 
La pequeña quesería de Moya está escondida en medio de las montañas de 

Fontanales. En ella sólo se producen cinco quesos al día. Vicente Martín, 

distribuidor para la Península, asegura que no es fácil enviar quesos tan lejos: 
"Estamos hablando de pequeñas producciones que se comercializan en el 

mercado local. También es cierto que la gente de allí es la que demanda este 

tipo de productos," explica.  
 

Un grupo de distribuidores catalanes ha visitado la quesería en busca de 

nuevos sabores para exportar a la península. Para Marta Medrán, uno de esas 
distribuidoras, no se trata sólo de vender un queso, se vende también 

"vendes la experiencia, su forma de vida, su día a día. Y después vendes su  



 

Las Palmas  de Gran Canaria: C/.Miguel Sarmiento, 2 - 35004 

Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 

Santa Cruz de Tenerife: C/. Cairasco, 5, Edif. Retama, 1º A – 38004 

Telf. 922 299 655 – Fax. 922 299 656 

La e San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470 

Telf. 928 891 001 – Fax. 928 891 288 

Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450 

Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
textura, su sabor, los aromas y vendes el queso", afirma. Porque, añade, 

"son quesos únicos, que no sólo atraen a los distribuidores por su sabor, sino 

también por la historia que tienen detrás", dice.  
 

Para Juan Roselló, también distribuidor, "estamos ante un producto de un 

sabor muy fresco, claro y nítido, y muy elegante también", describe.  
 

Estos quesos surgen gracias a un ganado que se alimenta en un 90 por ciento 

de lo que le ofrece el entorno de Gran Canaria. Los ganaderos también lo 
ponen en valor: "Suele destacar mucho el sabor de la hierba. Es pura 

mantequilla", concluyen.  

 
Una textura que sólo se consigue trabajando el producto de manera 

artesanal y eso es lo que ha llevado a estos queseros a estar en las cartas de 

los chef más importantes del momento. 
 

 

EL APURÓN: 

LA GRAN AFLUENCIA DE PÚBLICO Y ALGO MÁS DE 10.000 

DEGUSTACIONES AVALAN EL ÉXITO DE LA FERIA INSULAR DEL VINO, 

FIVIPAL 

 
 
Fivipal 2027. Foto de Karolina Bazydlo. 
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El Consejo Regulador de la Denominación de Origen de Vinos “La Palma”, 
celebró el pasado sábado con éxito la novena edición de la Feria Insular del 

Vino Palmero, “Fivipal 2017”,  en Los Llanos de Aridane. 

Desde el Consejo Regulador agradecen la colaboración del Ayuntamiento de 
Los Llanos de Aridane, la Zona Comercial Abierta, la Asociación de 

Comerciantes Zona Abierta y del Cabildo Insular de La Palma, así como el 

trabajo realizado por todas y cada una de las empresas participantes en el 

evento. 

Los visitantes pudieron degustar vinos de ocho bodegas acogidas a la D.O. 

“La Palma”. En total se sirvieron algo más de 6.000 degustaciones en vino. 
Desde Tijarafe asistieron SAT. Bodegas Noroeste de La Palma (Vinos Vega  

Norte) y Bodegas Castro y Magan S.L. (Vinos Tendal); de El Paso: Bodegas 

Tamanca S.L. (vinos Tamanca) y Bodegas Luis Brito Soeciedad Cooperativa 
de  Explotación Comunitaria de la Tierra (Vinos Aceró); de Garafía, Bodega 

Onésima Pérez Rodríguez (vinos Vitega) y de Fuencaliente: Bodega Eduardo 

Justo Pérez Hernández (vinos mil7ochentaynueve), Bodegas Carballo S.L. 
(Vinos Carballo) y Bodegas Llanovid S.C.L. (Vinos Teneguía). 

 
 

Las tapas de Fivipal. Karolina Bazydlo. 

Y nada mejor para maridar el vino que las más de 4.000 tapas que fueron 

elaboradas en su mayoría con producto local. Las empresas de restauración 

que se dieron cita en la Plaza de España y elaboraron tapas para esta 9ª 
edición de Fivipal fueron: Restaurante El Carmen de El Paso, Restaurante  
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Puesta de Sol de Fuencaliente, Cinnamon Bar de Santa Cruz de La Palma y 
del municipio anfitrión estuvieron el Duende del Fuego Gastro Bar, Carnicería 

La Fuente, Mundo Oliva, Mar de Calma Tapas Bar, Smile Brito Bar, La Real 

Tasca Cafetería. También estuvo presente un proyecto del Ayuntamiento de 
Tijarafe llamado ‘Tijarafe Rural Food’ que pretende potenciar los productos 

locales de dicho municipio. 

Otros stands que se pudieron visitar, fueron el del Restaurante Pedagógico 

del IES “Virgen de las Nieves”, donde los alumnos de hostelería deleitaron a 

los visitantes con sus tapas, así como Queso El Valle, de El Paso, quesería 

acogida a la Denominación de Origen Queso Palmero. También tuvo su 
participación el CIT Tedote La Palma repartiendo información sobre sus 

establecimientos asociados. 

Desde el Consejo regulador de la Denominación de Origen de Vinos “La 
Palma” agradecen a todos los colectivos, empresas y visitantes el esfuerzo e 

interés mostrado, haciendo que “Fivipal se haya convertido en la ineludible 

cita anual de la eno-gastronomía en la isla de La Palma”, al tiempo que anima 
a la participación en el Encuentro Enogastronómico Santa Cruz de La Palma, 

que será la siguiente cita de la gastronomía y el vino de La Palma, el día 22 

de abril en la Plaza de España capitalina. 
 

 

COAG: 

 

EL SECTOR CITRÍCOLA EUROPEO REITERA A LA COMISIÓN SU 

PETICIÓN “LEGÍTIMA Y PROPORCIONAL” DE REFUERZO DE LA 
DEFENSA FITOSANITARIA DE SUS PLANTACIONES. 
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El tratamiento de frío aplicado a las exportaciones de cítricos: ¿”Medida de 

control fitosanitario” si lo impone EEUU, pero “barrera comercial” si lo sugiere 

la UE? 

Bruselas 7 de abril de 2017. Esta mañana se ha reunido una delegación de 

representantes del sector citrícola europeo con la Dirección General de 

Sanidad de la Comisión Europea para reclamar el refuerzo de la defensa 
fitosanitaria de sus plantaciones, frente al riesgo que suponen las 

importaciones de determinados países terceros. 

 La Comisión sometió el pasado 26 de enero a votación preliminar un 
decepcionante Proyecto de modificación de la Directiva 2000/29/EC (“de 

sanidad vegetal”). En este proyecto, sí se establecen nuevas condiciones de 

importación de los cítricos a la UE, pero al lado de cada una, se ofrece una 
vía de escape. En el caso de las enfermedades de la “Mancha Negra”  y el 

“Cancro de los Cítricos”, se endurecen las condiciones de entrada de cítricos 

procedentes de países contaminados. Pero se abre una vía paralela con 
menores exigencias para el producto importado teóricamente con destino a la 

industria de zumo. Un “canal paralelo” que no impedirá que esos cítricos, una 

vez dentro de la UE, puedan acabar en el mercado en fresco generando un 
peligro inasumible. 

 Por otra parte, en el anejo de la directiva se introduce a la Thaumatotibia 

leucotreta (insecto que afecta gravemente a Sudáfrica). Pero con una 

salvedad: se da al exportador -evidentemente mucho más preocupados de 
hacer negocio que del riesgo de contagio de la plaga a la producción 

comunitaria- la opción de elegir un “tratamiento efectivo” sin obligarle a 

aplicar el tratamiento de frío. 

 Este proyecto, podría adoptarse definitivamente en abril, lo que supondría, a 

juicio del sector citrícola europeo, ceder a los intereses comerciales de los 
importadores y la industria del norte de Europa. Los representantes de los 

productores han pedido que, por el contrario, se tengan en consideración las 

propuestas compartidas por el sector europeo, el Parlamento Europeo y los 

gobiernos de los principales países productores, de establecimiento de 

medidas verdaderamente eficaces para impedir que plagas procedentes de  
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terceros países lleguen al continente y pongan en peligro las plantaciones 
europeas. 

 Los representantes europeos del sector citrícola han vuelto a reclamar hoy  
unánimemente y por enésima vez a la Comisión, que evite que la frontera se 

convierta en un coladero, y han preguntado: ¿por qué el tratamiento en frío 

que impone EEUU a las exportaciones de cítricos europeos es una “medida de 

control fitosanitario”, pero la misma obligación, para el mismo producto, pero 

en prevención de una plaga mucho más peligrosa, se considera como 

“barrera comercial” si lo sugiere la UE? 

 Lamentablemente, la decisión final sobre el mencionado proyecto dependerá, 
en gran medida, de la voluntad de los Estados del Centro y Norte de Europa. 

Pero los productores han apelado ante la Comisión al acuerdo político suscrito 

en 2015 por el Consejo y el Parlamento Europeo, a favor del refuerzo de la 
protección fitosanitaria en Europa y han recordado la Resolución que esta 

cámara aprobó por amplia mayoría en diciembre de 2016, oponiéndose a la 

propuesta de la Comisión.  

  

Este llamamiento a la responsabilidad de la Comisión es tanto más oportuno 

en un momento en el que plagas como la Xyllella están ocasionando daños 
gravísimos e irreparables en el sector agrario europeo. Durante la reunión, la 

Comisión ha mostrado su disposición a hacer un seguimiento de las 

interceptaciones de la campaña de importación de cítricos de países  terceros 
junto con el sector, y a evaluar las medidas en marcha para evitar la entrada 

de plagas en la UE. 

El sector citrícola europeo produce unos 11 millones de toneladas en unas 

600.000 hectáreas, de las que depende el abastecimiento de los 
consumidores europeos, el desarrollo económico y el empleo de las regiones 

productoras, el mantenimiento del paisaje y el medioambiente  y la 

continuidad de la industria asociada y de la actividad exportadora. 
Categorías 
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BOLETÍN OFICIAL DE CANARIAS: 

 

I. DISPOSICIONES GENERALES - Presidencia del Gobierno 

1735 CORRECCIÓN de errores de la Ley 3/2016, de 29 de diciembre, de 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2017 

(BOC nº 254, de 31.12.16). 
 

http://www.gobcan.es/boc/2017/071/001.html 

V. ANUNCIOS - Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas 

1748 EXTRACTO de la Orden de 30 de marzo de 2017, por la que se 
convocan, para el ejercicio 2017, las subvenciones destinadas a la suscripción 

de seguros agrarios combinados, previstas en el Decreto 235/1998, de 18 de 

diciembre, que establece el régimen de subvenciones de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de seguros agrarios 

combinados. 

 
BOC - 2017/071. Martes 11 de Abril de 2017 - Anuncio 1748 
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